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RADICACIÓN:   0800141890082022-00015300 
PROCESO:        EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  IVAN DE JESUS HERNANDEZ ANDRADE 
DEMANDADO:   BEATRIZ ELENA MARCHENA DAVILA 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial Y 
fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 080014189008 – 
2022– 00153– 00. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, 16 de mayo de 2022. 
 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo N°.806 de 2020, y las disposiciones del Código General 
del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al 
expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están aportados en este 
proceso para su estudio se encuentran escaneados. 
 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en su integridad los 
requisitos previstos para su admisión según el inciso 2 art. 8 del Decreto 806 de 04 de junio de 
2020.  
 
En efecto, una vez repasada la demanda, el despacho advierte que en el presente asunto el 
extremo demandante allegó correo electrónico del demandado, no obstante, no informó la forma 
como obtuvo dicha dirección, ni manifestó bajo la gravedad de juramento que la misma 
corresponde a la utilizada actualmente por las personas y/o entidad a notificar, pues tampoco 
adjuntó evidencia alguna que dé cuenta de la titularidad de la dirección electrónica. 
 
En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin que se cumpla con lo citado 
en líneas precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar la falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone 
el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

mailto:j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla  
Convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Acuerdo PCSJA19-11256 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  
Email: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

PRIMERO: Se INADMITE la presente demanda, en consecuencia, en consecuencia, se ordena 
mantenerla en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, 
so pena de rechazo. 
 

SEGUNDO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ 
 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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